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CONTRATOS DE AGRUPACION 

DE COLABORACIÓN EMPRESARIA 

EzEQUIEL A NGELILLO MACKINLAY 

l. PRELIMINAR 

Lo contratos de colaboración empresaria, en sus dos especies, fueron 
normativizados por la ley 22.903 de 1983 e incluidos dentro de la Ley de 
Sociedades Comerciales ( 19 .550). 

Con e l avenimiento de mejores técnicas productivas, y con la incipien
te necesidad de estas tecnologías, el fenómeno económico demandó nuevas 
formas de cooperación. Se necesitaba un punto intern1edio entre el empre
sario y la sociedad de sociedades. Por e llo es que se abrió camino el contra
to de colaboración, que en sus albores se inició como tributo al principio de 
!ex inter partes, es decir, la posibilidad de que la partes se den sus propias 
norrna . 

Es a í como los métodos contractuales han podido proveer una ade
cuada po ibilidad de cooperación entre las partes, sin alterar la identidad 
jurídica y económica de aquélla. Pero e llo no sucede sin una particularidad 
muy importante: las partes no pueden lucrar directamente con las gestiones 
hecha por la agrupación. Ello simplemente debe redundar como una venta
ja indirecta de las partes y no del ente. 

Es importante aclarar que la locuc ión "consorcio", muy frecuentemen
te utilizada para nombrar la agrupación resultante de l contrato comentado, 
es incorrecta. E lla seguramente proviene de consorzi, nombre dado a un con
trato de similares características a partir de la ley 377 de l 1 O de marzo de 
1976 modificatoria de l art. 1942 del Código Civil italiano. 

Por último, es interesante notar que el mismo Vélez Sarsfi e ld mencio
nó al pasar al contrato de colaboración, ejemplificando un contrato innomi
nado. Fuerza decir que lo hizo por intermedio de Duranton, en la interesan-
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te nota al art. 1143 .. y aquel contrato innominado es prec i .. arnente lo que hoy 
se entiende por contrato de colaboraci ón 1. 

11 . CoNCEPTO 

Cotno se anticipó tnás arriba, el contrato de agrupación de colabora
ción no produce un ente jurídico con personalidad propia :-z y escindible de 
las partes que lo con1ponen. Es un contrato caracterizado por '·una organi 
zac ión común , permanente, establec ida por dos o n1ás empresarios que tie
ne por fina 1 idad faci 1 i tar o de sarro 11 ar determinadas fases de su propia y 
particular actividad empresarial en heneficio propio, o de perfecc ionar o 
incren1entar su resultad o', ~ -

Es in1portante notar que, por la falta de personería jurídica, la agrupa
ción no puede tener patrirnonio propio. Tendrá un fondo común .. que rnás 
abajo se analizará respecto de su naturaleza jurídica. Por ahora, lo inlpor
tante es notar que la agrupación en sí no puede percibir los benefic ios que 
por su intennedio se logren. Por ello es que la ley es c lara cuando dice ' fa
cilitar o desarrollar detenninadas fases de la actividad empresaria de sus 
nli en1 h ros '. 

I Il. F UNCIÓN ECONÓM ICA 

Las ACE pueden constituir excelentes medios de colaboración para la 
consecución de fines productivos, en espec ial en este mornento en el cual 
la producción se encuentra trabada por di stintas situaciones, especialn1ente 
las dificultades financieras y los problemas que existen para acceder a la tec
nología. 

Respecto de las "'agrupaciones de interés econórni co' que están regu
ladas en Francia, es interesante dec ir que permiten realizar ~·una puesta en 
con1ún de servicios, rnedios, actividades o rec ursos que abarca todo e l cam
po de las actividades económicas incluyendo en él .. asimistno, el ejercicio 
de profesiones libe rales así como de actividades de carácter industrial o 
con1erc iar· -+. 

'Z.-\t r>i\ ',\R - f'v1AN<> VIt. - R AGr\ZZI, Conrratos d l ) colohoracitin em¡ncsario, Ahekdo-PetTl>t. Buenos 
A i res, p. 4 J . 

~ ·'N u consti tu yen ~oc i cd adc. ni on sujetos de derecho". ~u1 . l () 7 <k l.1 Ley tk Sociedades. 

"\ lhid .. p. 69. 
-l Gt'Yt::'>Jor. Jc¿tn . ·· un~ tipología de la naturaleza jurídica y tkl Jominio di.! lo. grupos de ínter~. 

ccon<l1nico en el d~recho fn.tncés". LL 19X2-B-976. 
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IV. CAR ACTERES 

a) Consensua l: se perfecciona con el sirnple consentimiento de las 
partes, y a partir de ese n1omento se se lla el sinalagma genético . La 
cuestión no ofrece mayores dificultades. 

b) N(nninado: la ley 22.903 incluyó el régimen legal de los contratos 
de colaboración. Messineo explica: HEn verdad, tomada a la letra, 
la expresión 'contrato innon1inaJo, equi valdría al contrato que no 
tiene un 1/0nthre en el sisten1a de la ley ; pero~ en definitiva, el he
cho de no tener un nombre depende a su vez de l hecho de que el 
contrato fiado no está SL~jeto a una (/isciplin.a [Jropia~ y este último 

• 

es el exacto concepto de contrato innotninado" 5. 

e) For1nal: la ley exige que el contrato sea autorizado por escritura 
pública o instru1nento privado (art. 369 LSC). 

d) Plurilateral asociath o: porque hace confluir los intereses de va
rias partes hacia un fin común. 

e) No societario: como se recalcó más arriba, la agrupación no tiene 
personalidad jurídica. 

f) No con1nutati\ o: algunos autores señalan que este contrato es de 
naturaleza conn1utativa 6 . Otros omiten alguna especificación a su 
respecto 7. No creo que esta caracterizac ión que nos ocupa sea via
ble, ya que es un contrato ele intereses no contrapuestos. 
Al tratarse de contratos pluri laterales, no se puede tener expectati va 
en la contrapre ·tación; ergo, no se puede hacer un juicio ex ante 
sobre la equidad de las prestaciones x. Distinto es e l caso de los 
contratos bilaterales y unilaterales onerosos. En el pri rnero, hay dos 
prestaciones obl igac ionales contrapuestas. En el segundo, hay una 
prestación nacida a raíz de una obligac ión preex istente y una pres
tación de índole no obli gacionaL de carácter constituti vo del con-

~ 

trato (in contrahcnrli causa) . 
Aquí cobra relevancia la causa-fin del contrato d~ colaborac ión, cues
tión que será tratada tnás abajo. Lo importante es que no hay una 
prestación en expectati va, sino un resultado en expec tati va, por ello 
es que nunca se puede hacer un juicio de equidad entre lo que se da 
y lo que se recibe. 

"' tv1t.sst. LO. Franc~scu . /Jnt·trinu gcnl'rlll del cnlllrolo. p. 37~ . 

(1 L oKI:!'!LT:l TI. R icardu Lui ~. Tra!odn de los coJifrtllos. l . 11 L Rubinzai -CuiLoni. p. 263. 
7 Z \ LDIV \R - f\1 A ~(l \ 11 - R AtiAZ7 1. Con/ra ro.\ .. .. c il. . p. 7 1. 
x G ~t rrido y Zagn seña lan qu~ la nota tipiri t:antc tk los contratos cnnmutati \'OS es la ~quitlad mu/uo 

en las prL' s t ~ll.: i on~s. G .\ KRIDO - Z A< iO. Cmlln lfos cil·iles y c·omerc'ioles, l. l . Parte Gen~ral. Uni ver. itaria. 
p. 1 .\2 . 
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o-) Oneroso: la plurilateralidad del contrato nos hace considerar este b 

caracter de manera particular. Las prestaciones son hechas por cada 
una de las partes con rniras a que el resto haga lo mismo en idénti
ca dirección. 

V. CoMPARACIÓN coN OTROS INSTITUTOS 

a) Con la sociedad civil: típicamente, en la sociedad civil se per iguen 
ventajas directas sobre la persona jurídica, que puedan ser di visibles 
entre los socios. En la agrupación de colaboración, los beneficios 
recaen directamente sobre los miembros . 

b) Con la sociedad con1ercial: si bien ambos son comerciales por es
tar insertos en el Código de Comercio, lo cierto es que en la socie
dad comercial hay persecución de un lucro, personalidad jurídica, y 
por ende patrimonio propio. En las agrupaciones de colaboración 
hay prohibición de lucrar, no hay persona jurídica ni patrimonio 

• 

prop1o. 
e) Con las asociaciones: las asociac iones tienen personalidad jurídica 

independiente de sus socios, tienen patrimonio propio, y comparten 
con los contratos que nos atañen el hecho de que no pueden tener 
fines de 1 ucro. 

d) Con el 1nantlato: si bien la doctrina no se expresa en este sentido, 
creo que es importante destacar las diferencias con el contrato de 
mandato. Sin duda que la representación será de colosal importan
cia en la agrupación, y aquel efecto jurídico deberá establecerse por 
vía convencional. ¿Hasta qué punto el contrato de agrupación de 
colaboración no es un mandato general con pluralidad de mandantes, 
con un anticipo de fondos, y un fin específico? 
En mi opinión, se trata de una instrumentación muy particul ar 
del mandato comercial, con formalidade que exceden al mandato 
y caracteri zan al contrato ACE. Es c ierto también que las preci
siones re pecto de la toma de resoluciones en el ámbito del con
trato ACE son más espec íficas que en el caso de plura lidad de 
mandantes. 

VI. S U.l ETOS 

Según surge de la primera parte del art. 367, LSC, pueden ser parte 
en el contrato de agrupación de colaboración tanto las per onas físicas como 
jurídicas. 
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l. Personas físicas 

Según Zaldívar, Manóv il y Ragazzi 9 , las personas que pueden er par-, 
te en el ACE son todos aquellos que sean empresarios. Estos pueden tener 
una empresa comercial o civil, pero es itnportante que desplieguen una ac
tividad económica a nombre y por cuenta propia, de manera que puedan be
neficiarse de los resultados del ACE. La capacidad para contratar estará dada 
por la capacidad general del art. 1160 de l Código Ci vi 1, y por los arts. go y 
s iguientes de l Código de Comercio. 

Es importante tener en cuenta las modificaciones hechas al régimen de 
capacidad en la reforma de la ley 17.711 , en cuanto al menor que ha obteni
do título habilitante o ha celebrado contrato de trabajo. Los bienes fruto de 
dichas actividades pueden er administradas y dispuestas libremente por él. 

2. Personas jurídicas 

Dentro de las personas jurídicas que pueden contratar, s in duda alguna 
pueden hacerlo las sociedades comerciales, las asociaciones civiles y fun
daciones, e incluso las cooperativas lO. También pueden ser partes las per
sonas jurídicas de carácter público, contratando con miras al fin común de 
manera mediata 11. 

3. Naturaleza jurídica de la contratación 

Es importante establecer la naturaleza de la contratación, respecto de 
i se trata de un acto de disposición o de admini stración. La doctrina es 

ab olutamente inconteste respecto de este interrogante, y no se ha podido 
dar una respuesta satisfactoria a qué es un acto de di posición, y qué uno de 
admini stración. 

La cuestión no es meramente doctrinaria sino que tiene importantes 
efectos sobre cuál debe ser e l órgano que emita la resolución para contratar 
en la personas jurídicas. Respecto de las personas físicas, si la contratación 
de un ACE ignifica un acto de administración, los inhabilitados del art. 152 
bis del Código Civil deben ser considerados plenamente capace para con
tratar, sin depender de la venia de sus curadores. 

9 Z ALDÍVAR - M ANÓVIL - R AGAZZI. Contratos ... . cit. , p. 89. 
' 11 Z ALIJÍVA R - M ANÓVIL - R AGAZZI, Con/ralos ... . c it. . p. 89. 
11 ·'En este aspecto, resulta decisivo recordar. en mi concepto, que nada obsta a que las entidades 

públicas se desenvuelvan dentro del campo del derecho pri vado y precisamente esto es lo que han hecho 
las aquí involucradas, al pactar cie11as normas para el desenvolvimiento de su actividad puramente co
mercial. bancaria en la especie". Co11e Sup. , 23/ 11 11995. ··sanco de Entre Ríos y otros v. Banco de la 
Provincia del Chaco SEM s/contrato administrativo". 
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Sin dudas que es te no es el lugar para desentrañar el significado de los 
actos en cuest ión .. pero parecería que e l grado de cornpron1 i ·o patrimonial y 
la habitualidad o no con los que esos actos se celebran podrían dar una pauta 
tentativa de lo que es un acto de di sposición o no. lndudablen1ente .. éste es 
un análisis ex ante y en concreto. No estoy seguro de la procedencia de ca
lificar los actos desde la abstracción absoluta. 

VII. ÜHJETO 

El obj~to en los contratos ACE es la acti vidad que desarrollará dicha 
agrupación. HElio a diferencia del sentido que tiene en los contratos bilate
rales, donde consiste en las pre~taciones de atnbas partes" 12. 

Lorcnzetti ~ ~ .. en cambio, prefiere confundir e l objeto con la télesis de l 
contrato, con su finalidad. La diferencia quedará clara cuando se trate el 
elemento causa-fin. 

Retomando el terna, no es indi spensable que el objeto tenga una deter
nlinación ri gurosa~ no obstante ello, debe ser detenninado. La indetermina-

'"' 
ción del objeto causa la nulidad del contrato. Pero con mayor importanci a y 
en virtud a la remisión del art. 37 1, LSC, al 22 1 del Cód igo de Comercio .. 
e l objeto del contrato circunscribe la · obligac iones, derechos y responsabi-
1 idades del n1andante. Atento al enorn1e rasgo repre ·cntati vista que tiene este 
contrato, resulta itnperi osa una apropiada determinación del objeto. 

Respecto de la materia comercial , no es i1npresc indible que la activi
dad que hace al objeto del contrato ACE sea de esa índole. Es ·uficiente que 
la actividad a desarrollar tenga un contenido económico. Tampoco es nece
sari o que e l objeto del contrato ACE sea congruente con el objeto de las 
sociedades contratantes. Ello es un problema interno J e cada contratante en 
cuanto exceda e l objeto de la :ociedad. pero le serán i 1nputables los actos si 
no son "'notoriatnente extraños"' al objeto social 1-l . 

V li l. CALI SA -FI , FINALIDAD .. T~:LES I S 

La final idaJ del contrato de ACE es la consecución de un beneficio 
propio a trav¿s de la agrupación. Es por e llo que e l art . 368. LSC, proscribe 
la posibilidad de que la agrupación en sí persigll un lu cro. Los beneficios 
que se desprenden del ACE son percibidos t.lirecta1nente por los partícipes, 

• • • • 

y no son nccesan amcnte ventaJaS pecun1anas. 

1 ~ 1 h i u . . r . lJ J . 
P L oRC\:/I .IT I. R. L .. lío todo . .. . cit. . p. 2()5 . 
1-1 A 11 . -) ~. LSC. 
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Respecto de las hfases de la actividad empresaria'' a que alude el ar
tículo analizado es itnportante aclarar que e llas deben se r porciones de la 
actividad e mpresaria, porque de lo contrario se estaría atentando contra 
la 1 ibre cornpetencia. Es decir la · partes puede n contratar para abaratar o 
mejorar dete rminada "fase' ' de la producción al inicio o al final del proceso, 
pueden contratar para n1ej orar las posibi 1 idades de colocar el producto en el 
n1e rcado, o para exportar. Lo que les está tern1inantemente vedado es la 
agrupación para colaborar en la totalidad de l proceso producti vo . El objeto 
de l contrato de ACE no puede ser toda la actividad, porque de lo contrario 
se estaría confi gurando lo que se llama cartel.\· o trusts. Dichas actividades 
propenden a la consecución de n1onopo li os que e liminan la sana concurren-

. . , . 
c ta necesana para una econo mta JUsta. 

Lo que sí es justo lograr es una econotnía de escala respecto de ciertos 
cotnpone ntes o e l emento~ del proceso productivo. Cualquier agrupación 
destinada a dicho fin será lícita. 

Por últirno, es in1portante notar que la finalidad, respecto de todos los 
integrantes, apunta hacia la misma direcc ión. Ello hace que no haya inte re
ses ni prestaciones contrapuestas. siendo esto una nota particular de los con
tratos pluriforn1es, como se desarro lló más arriba. Por eso .. el anin11ts coope

randi se rá un elemento esencial de l contrato . 

IX. FoR~ l A 

El art. 369 LSC, impone la forn1a escrita para la conclusión de l con
trato 1) . Debe conte ner datos n1íni m os como : e l objeto. la durac ión, la de no
rninación, e l no1nbre., las obligac iones asun1idas por los participantes, la par
ti c ipación que tendrá cada partic ipante en las actividades cotnunes y e n los 
resultados. los n1 e:dios de direcc ió n. los n1ecanis n1os de separación y exclu
s ión. las condiciones de adtnisión, las sanc iones po r incu1nplirniento obliga
c ional y las nonnas para la confección de los estados de s ituac ió n. 

1) .. En la: condiciones apuntadas. cua lquier modilicaciün a dicho con trato. tkhi~.1 plasmarse por 
c~crit n. Adv i~ 11 a~l· quL, ~¡ las partes accedieron a la furm:.1 escrita para perft:cc ionar el contrato orig i
n,trio. parece que ·en congruenc ia con el lo'. lkhieron aCCl'Uer a igual forma ~sc rit a para rnod i fi carla : 
cuando meno~. Ul'b icron LT t:ar un c.Jocu mt: nto escri lo que a e redilase la mud i fi cac i()n del conl rato. ud 
que re. ul t.1ría 1.1 L'\ tinc iún de la obligación dd deudor. Las c.J cclurac i on~s (,k lC\ti gos que trah:.1janm 
para la accionada aun cuando no en rd aciún lahoral eJe dependencÍJ·-. IH ) son sufic ientes para t~ ne r 

por ac red itada la modi f'icac i6n · , ~rhal · (.k un cont rato ·escrit o·. cuando b p~llahra de los testi go-; . e 
cont rapnne a la 1 abhra c.Jd acc ionan te . } éste cuenta con · e~ instrumento de l l'\>ntratu· . que no apa rece 
ll 1od ilicado con i ~uall nnna in ~ t l ll l lle ntar · . C. Nac. Conl .. sala A. 2 l /2120<H. ··cl >n , trutcl Ar~cntina SA 

~ ~ 

\ . TLT'-ak o SA ·· 
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Para surtir efectos con re lación a terceros, es indispensable la inscrip
c ión en e l Registro Público de Come rc io, y la remisión de una copi a de l 
contrato a la Dirección Nacional de Defensa de la Competenc ia. 

Todas las modificaciones que se hagan al contrato deben hacerse con 
las mismas formalidades que el contrato o rig inal, y ser inscriptas en el Re
gistro de Comerc io. Es evidente que inter partes no se podrá in vocar la 
inoponibilidad, ya que ninguno de los suscriptores puede válidamente adu
cir que no conocía e l contrato. 

En cuanto al nombre e l art. 365, inc. 3°, impone que sea un nombre de 
fantasía que contenga la palabra "agrupac ión" . E llo es a los fines de pro
veer seguridad jurídica, no pudiendo llevar a pensar a los terceros que se 
trata de un ente con personalidad jurídica. 

E l inc . 5° impone la constitución de un domic ilio especia l. No es e l 
domic ilio en sentido societario, sino que debe darse una ca11e y un número 
para dar cumplimiento a esa obligación. Es e l domic ilio de l art. 1 O 1 del 
Código C ivil. 

La durac ión de la agrupación debe ser consignada, no pudiendo exce
der de diez años. Es posible una prórroga anterior al venc imiento de l plazo 
máximo legal. 

Respecto de las obligaciones de las partes y los mecani smos de direc
c ión, ello será tratado en los puntos s iguientes con mayor profundidad. 

X. ELEMENTOS ESPECIALES: 1\NIMUS COOPERANDI Y FONDO COMÚN OPERATIVO 

Como elementos especiales de este contrato, además del consentimiento, 
el objeto y la causa, deben considerarse: 

a) El anilnus cooperandi: es la intención que tienen las partes de be
neficiar a la agrupación. Es interesante la semejanza que guarda este 
e lemento con el anilnus donandi, en el cual hay una voluntad de be
nefic iar a la otra parte. Aqu í se benefic ia a la otra parte y también 
resulta beneficiado uno mismo. Este e lemento es el que proscribe 
la posibilidad de obtener un lucro, y marcará la fi nalidad misma de l 
contrato. 

b) El fondo con1ún operativo: es un patrimonio tenido en condominio. 
No se le transfiere la prop iedad a una tercera persona, sino que 

, 

convencionalmente se pacta una indi vis ibilidad sobre un patrimo-
nio al cua l todos han contri buido. E l fondo está destinado a ]a con
secuc ión del objeto de la agrupación, y sería posible entenderlo como 

• 

un ade lanto al mandatario. Todas las erogaciones o modi ficaciones 



• 
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que sufra el patrimonio de afectación deberán anotarse en los libros 
de comercio a tal efecto. El art. 369, inc. 6°, LSC, manda que el 
contrato debe decir en qué proporciones deben hacerse las contri
buciones, la cuales pueden o no ser en numerario. Se estima que 
pueden ser también obligaciones de hacer o de no hacer. · 

El art. 372, LSC, establece que el conjunto de esas contribuciones y 
los bienes que se adquieran con él forman el fondo común operativo. Resta 
decir que los acreedores particulares no pueden oponer sus derechos ante la 
agrupación por sobre los bienes que hayan sido integrados al fondo. 

XI. EFECTOS 

Es importante aclarar que la flexibilidad conferida por la ley a este 
contrato hace que toda enumeración de derechos y obligaciones por parte 
de los integrantes sea meramente enunciativa. Aquí es donde la libre deter
minación de las partes (art. 1197, CCiv.) juega un rol preponderante, encon
trando una sola limitación: las obligaciones contraídas deben responder al 
objeto del contrato. 

Una enumeración tentativa de los derechos de las partes podría ser: 

a) Aprobar o impugnar los estados de situación. 
b) Concurrir a las reuniones de asociados para discutir cuestiones re

lacionada con la consecución del objeto de la agrupación. 
e) Ejercitar el derecho de itnpugnación de las resoluciones de los de-

, . . 
mas participantes. 

d) Solicitar reuniones a los administradores. 
e) Pedir la participación que les corresponde en los resultados de la 

actividad. 
f) Requerir la disolución del contrato cuando se configura una de las 

causas de extinción previstas en el art. 375 y la exclusión de parti
cipación de l art. 376, LSC. 

Las obligaciones de las partes podrían ser: 

a) Cumplir con las obligaciones asumidas en el contrato, especialmente 
en lo atinente a la constitución del fondo común operativo 

b) Respetar las reglas establecidas para la opera ti vi dad del acuerdo, es 
decir, la forma en la cual se u arán las cosas o servicios comunes, 

, 
etcetera. 
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e) Respetar las decisiones de los admini stradores sie tnpre que hayan 
obrado dentro de l mandato. 

d ) Responder en subsidio al fondo co tnún operati vo ante las ob1 iga
c iones asun1idas en relac ión a terceros. 

Obli gac iones de los mandatarios: 

a) Ejercer los actos tendientes a la consecución del objeto de la agru-
. , 

pac1on. 
b) Llevar los libros contables según lo requiera la ac ti vidad (art. 369, 

. JI lllC. _ ). 

e) C itar a las reuniones a Jos partic ipantes para tratar los asuntos pedi
dos por los participantes. 

d) Representar indi vidual o colecti vamente a los representantes . 
e) Controlar el cun1plimiento de las obligaciones a cargo del resto de 

los participantes . 
f ) Confecc ionar los estados de situac ión y la liquidac ión final , y pro

poner la aprobación de aquéll os. 

X II. CoNSIDERACIONES RE.' PECTo DE LOS ESTADos DE SITUACIÓN 

Y LA CONTARIL IDAD 

Los estados de situación, tnenc ionados arriba1 son Hs in1ples reg istra
ciones que deben llevarse sin los recaudos que se ex igen para la confecc ión 
de los estados contables'' 16, en donde se inscribe c6n1o se ha u ti 1 izado e 1 
patri tnonio indi viso de afectac ión'! que en este caso se ll atna fo ndo con1 ún 
operati vo . Se hace un a ren1i sión al art. 44 de l Códi go de Comerc io . La 
doctrina entiende que basta con )a utili zac ión del lihro ele cl~ja 17 . 

Por supuesto que todos los libros que sean cons ide rado~ nect:lsari o~ para 
la correc ta contahilidad de la ag ru pac ión J eherún se r llevados en libros 
indiv iJuali zados por el Registro Público de Cotnercio, fo liados y rubrica
dos, para que ellos puedan ser presentados en j uic io a favo r de la agru -

. , 
pacton. 

Los e')taJ u~ de situac ión deben ser son1c tiJo~ a L.t ap robación de la 
agrupac ión d~ nt ro de los noventa d ías de f inali zado el "~j c rc i cio anual ~~~ 

sitni lar a la renJic ión de cuentas en e l rnandato. 

1 (• z \ I.P I\ \k - ~ 1 \ ~U\' 11. R.\(; \ l./ l. C o l/{1'(1{(1,\ .. . • ~: tt . r. 1 07. 
1 Z \ ll ll\AR - f\,1 \ :-.;n \ 11 - R \ ( , \ l./ l . Con/ruto.\ . . . L' it. . p 1 (}() 
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XIII. GOBIERNO y ADMINIST RACIÓN DE LA AGRUPAC IÓN 

En e l art. 370, LSC, se regulan dos fases de la actividad que puede ser 
llamada de gobierno. En un primer lugar, la ley prevé todas aque llas resolu
ciones que deban ser tomadas para poder tender a la consecución de l objeto 
de la agrupac ión (art. 370, párr. 1 °) . Para que se emita una resoluc ión válida 
a este respecto se necesitará una mayoría absoluta por cabeza. Se entiende 
por mayoría absoluta a más de la mitad de los partic ipantes, prescindiendo 
de su interés o partic ipac ión en la ACE. 

En segundo lugar, la ley prevé la mayoría necesaria para introduc ir 
modif icaciones al contrato (art. 370 , último párrafo). Es necesaria la unani
midad para modificar el contrato y e llo es bastante lógico. Es importante 
recordar que pese a que la regu )ac ión de l contrato que nos ocupa está in ser
ta en la Ley de Sociedades Comercia les, su natura leza es eminentemente 
contractual; por ende, y pese a su plurilateralidad, cualquier modificación 
debe ser hecha medi ante otro acto jurídico modificatorio del ante rior. Ello 
impone la existencia de l consentimiento de todas las partes invo lucradas en 
e l contrato anterior J g' s iendo la consecuenc ia lógica de l principio lex inter 
partes y e l consiguiente pacta sunt servanda. Las mayorías, en todos los 
casos, pueden ser modificadas contractualmente . La ausencias son enten
didas como votos negativos a la moc ión que se propone. 

Re ·pecto de la admini strac ión de la agrupac ión, surge del art. 371 que 
deberá estar a cargo de una o más per ~ ona físicas . Se hace una remisión 
d irecta al art. 22 1 del Código de Comerc io, en e l cual se trata el mandato 
comercial 19. E l inc . 8° del art. 369 impone que en el contrato se prevea cótno 
y por intermedio de qué poderes e ejercerá la representac ión de la agrupa
ción. No obstante ello, es claro que en las ACE la regla es que la mayoría 
de la acti vidad a cargo de los administradores sea interna, y la excepción es 
que e ll os deban ac tuar con un tercero, obligando a los participantes. 

En el caso de que haya pluralidad de mandatarios, la ley presume que 
e llos pueden actuar indistintan1ente (mandato a lternati vo) , salvo que se ex
prese lo contrario en el contrato. La designac ión de mandatarios, as í como 
la revocación de dichos mandatos, debe ser inscripta en el Registro Público 
de Comerc io. 

IX Son <k principal rdevancia los conceptos <k ac to jurídico (art . 9-+-i. Código Civi l ) y de auto
determinación normati va de las parte. (art . 11 97 del mismo cuerpo). 

'\' Como primera observación. el mandato ejercido por los administradores no se presumirá 
. 

~ratutto . ... 
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XfV. ALJMI IÓN Y EXCLUS IÓN DE PARTICIPANTES 

La ley establece dos métodos de expulsión de los participantes. La pri
mera posibilidad es que en e l contrato se haya previsto una cantidad de su
puestos en los cuales operará la expul sión. Respecto de e llo., la ley dice: "el 
contrato deberá contener. .. 11 ) Los supuestos de separación y exclus ión" 2o. 
Como queda c laro, la · partes tienen la absoluta libertad de establecer las cau
sas de exclusión. 

En segundo lugar, la ley 21 conside ra tácita la posibilidad de expul sar 
a un participante cuando sus incumplimie ntos o molestias habituales con
travengan o perturben el funcionamiento de la agrupación. En este caso, como 
es natural , es necesaria la habitualidad o recurrencia de la infracción, y la 
resolución que disponga la exclusión erá recurrible ante la justicia. Es ne
cesaria la unanimidad. 

Es importante considerar cuándo surte efectos la exclus ión: a) en el caso 
de que sea con e ntida por el excluido desde la fecha de la resoluc ión; b) en 
el caso de que e ll a sea impugnada ante la justic ia, desde la fecha de la sen
tencia que declare justa la exclusión. Entretanto, la agrupación deberá sus
pender los efectos contractuales del pretenso excluido. 

Cuando se exc luye a un miembro, corresponderá liquidar su parte alí
cuota del patrin1onio de afectación. Deberá generarse un estado de situac ión 
a tal efecto, que deberá ser aprobado por la agrupación y dividirse e l fondo 
comú n operat ivo en e l interés que le corresponde al participante excluido. 

Respecto de la admisión, la regla en la modificación contractual es la 
unanirnidad. E l contrato podrá prever otras circunstancias o requis itos para 
la admisión. 

XV. R ESPONSABILIDAD FRENTE A TERCEROS 

El art. 373, LSC, conternpla las distintas posibilidades respecto de la 
asunción de obligaciones: 

a) En pritner lugar, debe contemplarse la posibilidad de que e l admi
nistrador haya contratado en nombre de la agrupación. En este su
puesto, hay una responsabilidad solidaria ilimitada por parte de los 
participantes frente a los acreedores, cuando e l fondo común opera
tivo no ha podido satisfacer la deuda. Es decir, la responsabilidad 

2o A r1 . ~ 6lJ. i n e . 1 1 . L S C . 
21 Art. 376, LSC. 

• 
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individual de cada participante es subsidiaria. Es preciso interpelar 
previamente al administrador de la agrupación. 

b) Puede suceder que una obligación que beneficie a uno de los parti
cipantes haya sido asumida en nombre de la agrupación. En este 
supuesto, la responsabilidad es la misma del punto anterior. 

e) Si la deuda fue asumida por e1 representante en representación de 
uno de los participantes y el acreedor conocía aquella circunstan
cia, responde únicamente el participante interesado solidariamente 
con el fondo común operativo. En esta circunstancia, el estado de 
situación deberá reflejar la deuda que tiene el patticipante con el resto 
de la agrupación. 

XVI. DISOLUCIÓN 

El art. 369, inc. 9°, permite incluir en e l contrato las causas de separa
c ión. No obstante ello, la ley prevé seis supuestos distintos en el art. 375, 
LSC: 

a) Por la clecisión l fe los participantes: e llo no ofrece mayores difi
cultades. Es natural que las partes puedan celebrar otro acto jurídi
co para extinguir efectos jurídicos, y para ello, en principio, será ne
cesaria la unanimidad salvo que se haya previsto otra cosa en el con
trato. 

b) Por la expiración del plazo ele duración de la agrupación: Loren
zetti 22 señala que la extinción de l contrato se produce ipso jure, y 
que para e11o es imprescindible la inscripción registra) para ser 
oponible a terceros. 

e) Por la consecución del objeto o por la ilnposibiliclad sobreviniente: 
cuando el objeto de la agrupación se agota, e l contrato se extingue 
de manera natural por haber, por un lado, obtenido lo que se busca
ba, y por e l otro, por falta de objeto. Esto último tarnbién sucede 
cuando e l objeto se torna irrefutablemente imposible y la percep
c ión de los beneficios no recae sobre todos los participantes. Para 
ello debe ser declarada por los participantes. 

d) Por reclucción a uno del nti1nero de participantes: cuando por di s
tintas causas é l número de participantes se reduce a uno, el contrato 
se exti ngue por no haber alteridad en la re lac ión causal. Es un prin
c ipio básico contractuaL 

2:? L oRENZElTJ, R. L ., Tratado ... , c it., p. 379. 
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e) Por la incapaciclad, Jnuerte, clisolución o quiebra ele uno t1e los 
participantes: la extinción del contrato no se produce si en él se 

. prev ió la continuación de la agrupación o s i por unanimidad se 
decide lo mismo. Esto último es obvio, ya que las partes tienen plena 
libertad para modificar sus relaciones jurídicas mediante un acto ju
rídico a tal efecto (art. 944, CCiv.). 

f) Por clecisión de autorit1acl con1petente que considere incursa a la 
agrupación en prácticas restrictivas ele la con1petencia: debe ser una 
deci sión fundada de la Administración, basada en la Ley de Defen
sa de la Competencia. 

XVII. LIQUIDACIÓN 

La ley nada prevé respecto de la liquidación de la agrupación, por lo 
que en principio corresponderá elaborar un estado de situación a tal efecto 
y divid.ir el patrimonio común de afectación de acuerdo con el interés de 
cada una de las partes, según consta en el contrato. Serán aplicables las 
normas de di solución de las sociedades comerciales. Se deberá nombrar un 
liquidador, que podrá ser o no el administrador, y para ello será necesaria 
una decisión unánime. Por último, es necesario inscribir en el Registro el 
nombre del liquidador 23. 

XVIII. CoNCLUSIONES 

Las agrupaciones de colaboración empresaria son un medio idóneo para 
que las empresas puedan aumentar su productividad por intermedio de la 
cooperación, valiéndose de una herramienta no societaria, con bajos costos 
de creación y mantenimiento. 

Permiten vencer las dificultades de financiamiento y de acceso a la tec
nología en una situación econón1ica generalizada de dificultad de desarrollo 
empresarial. Es un medio contractual moderno cooperativo que deja a las 
partes una amplia determinación de l contrato, haciéndolo flexible y conve
niente a la dinámica empresarial. El contenido imperativo de ]as normas de 
la Ley de Sociedades Comerciales es mínimo. 
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